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Aprueban Calendario de Compromisos Trimestral Mensualizado de enero, febrero y 

marzo del año fiscal 2005 
   

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 004-2005-EF-76.01 
   

     Lima, 11 de enero de 2005 
   

     CONSIDERANDO: 
   

     Que, mediante el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, señala entre otros, que el Calendario de Compromisos constituye la
autorización para la ejecución de los créditos presupuestarios, en función del cual se establece
el monto máximo para comprometer gastos a ser devengados, con sujeción a la percepción
efectiva de los ingresos que constituyen su financiamiento; 
   
     Que, los Calendarios de Compromisos son aprobados, en el Gobierno Nacional, a nivel de
Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento, por la
Dirección Nacional de Presupuesto Público; en los Gobiernos Regionales, a nivel de Pliego,
Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento por el Titular de
Pliego;  
   
     Que, el numeral 30.2 del artículo 30 de la Ley Nº 28411 señala que la Dirección Nacional del
Presupuesto Público establece los lineamientos, procedimientos y restricciones que sean
necesarias en la aprobación de los Calendarios de Compromisos de los Gobiernos Regionales;
   
     De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Nº 28411 - Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; 

   
     SE RESUELVE; 

   
     Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Compromisos Trimestral Mensualizado de los meses 
de enero, febrero y marzo del año fiscal 2005, en los montos que se detallan en el Anexo Nº 1
de la presente Resolución. 
   
     Artículo 2.- La aprobación de los calendarios de compromisos, no convalida actos,
acciones que no se ciñan a la normatividad vigente, correspondiendo al Órgano de Control 
Interno o el que haga sus veces en el pliego verificar la legalidad y observancia de las
formalidades aplicables a cada caso, de conformidad con el numeral 30.3 del artículo 30 de la
Ley Nº 28411. 
   
     Artículo 3.- Los montos aprobados en el Anexo Nº 1 que se señala en el Artículo 1 de la
presente Resolución Directoral, se desagregan a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo
Genérico de Gasto y Fuentes de Financiamiento para el Gobierno Nacional. 
   
     Artículo 4.- Aprobar la Asignación Trimestral Mensualizada del Primer Trimestre del Año
Fiscal 2005 por la Fuente de Financiamiento “Recursos Ordinarios para los Gobiernos
Regionales” y por la Fuente de Financiamiento “Fondo de Compensación Regional”, en los 
montos que se detallan en el Anexo Nº 2 de la presente Resolución Directoral. 

   
     Regístrese, comuníquese y publíquese. 

   
     NELSON SHACK YALTA 
     Director General 
     Dirección Nacional del Presupuesto Público 
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Anexo Nº 1 

   
ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 004-2005-EF/76.01 

   
CALENDARIO DE COMPROMISOS DEL I TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2005 

(EN NUEVOS SOLES) 
   

  ENERO FEBRERO MARZO TOTAL 
          
GOBIERNO NACIONAL  1 695 347 216 1 960 031 400 1 804 241 364 5 459 619 979 
          
   RECURSOS ORDINARIOS  1 342 213 731 1 561 548 876 1 421 312 668 4 325 075 275 
   CANON Y SOBRECANON 2 115 285 2 094 538 2 123 843 6 333 666 
   CONTRIBUCIONES A FONDOS 104 176 121 129 723 065 89 931 947 323 831 133 
   RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 176 927 369 184 618 750 203 954 913 565 501 032 
   RECURSOS POR OPERAC. OFICIALES DE CREDITO EXTERNO 63 850 592 75 547 740 79 463 785 218 862 117 
   DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 6 064 117 6 498 431 7 454 208 20 016 756 
          
TOTAL GENERAL  1 695 347 215 1 960 031 400 1 804 241 364 5 459 619 979 
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Anexo Nº 2 

   
LEY Nº 28427 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2005

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 004-2005-EF/76.01 
PRIMERTRIMESTRE 

   
ASIGNACON TRIMESTRAL DE LOS GOBIERNOS REGIONALES  

(NUEVOS SOLES)  
          

 

FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
   
 
 

 

 

 

ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL  

GASTOS DE CAPITAL  31 577 993 32 136 428 32 624 858  96 339 279 
         

 

TOTAL FUENTE 
   
 
 

 

 

 

31 577 993 32 136 428 32 624 858  96 339 279 

 
 

    

 

RECURSOS ORDINARIOS PARA LOS GOBIERNOS 
REGIONALES 
   
 
 

 

 

 

ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL  

GASTOS CORRIENTES  530 597 833 665 275 703 524 940 606  1 720 814 142 
GASTOS DE CAPITAL 6 150 217 6 363 541 6 901 400  19 415 158 
          

 

TOTAL FUENTE 
   
 

 
 

 

 

536 748 050 671 639 244 531 842 006  1 740 229 300 

 

TOTAL GENERAL DE ASIGNACIÓN TRIMESTRAL 
   
 
 

 

 

 

568 326 043 703 775 672 564 466 846  1 836 568 579 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


